DENUNCIA DEL ASALTO CONTRA LOS JUBILADOS ENCERRADOS EN LA IGLESIA DE SAN JOSÉ DE GIJÓN.

Nosotros, hombres y mujeres de la iglesia de Asturias, estudiantes, obreros, profesionales de distintas ramas (médicos, abogados, profesores, artistas, intelectuales, escritores, sacerdotes, etc.), creyendo que guardar silencio ante los hechos ocurridos en la iglesia de San José de Gijón, es una traición a nuestra fe cristiana y al pueblo al que pertenecemos, manifestamos públicamente:

1. Nos solidarizamos con los pensionistas y jubilados en su sufrimiento y en sus reivindicaciones por las bajas pensiones que perciben, insuficientes para vivir, después de haber consumido toda una vida en penosos trabajos: fábricas, minas, etc.
2. Consideramos correcto y adecuado el procedimiento de la ocupación de iglesias y lugares sagrados para estas reivindicaciones por parte de los pensionistas, aunque no deba ser el cauce ordinario; porque todos sabemos que nuestro país no existen las libertades de opinión, de expresión, de reunión, de asociación, ni cauces legales eficaces y representativos para la solución pacífica de estos problemas. Ni la Organización Sindical, ni las ASVAT lo han sido, como lo han demostrado los pensionistas en su carta a la opinión pública. Tales cauces legales fueron utilizados sin ninguna solución.
3. Repudiamos con horror la actuación de la fuerza pública dentro del templo de San José de Gijón, al desalojar con violencia y malos tratos los trescientos pensionistas recluidos en dicho templo. Ha sido un acto de barbarie, inhumano, indigno de un país civilizado o se dicente católico, que ha manchado el prestigio de toda la nación. Esta violencia se ejerció sobre gentes indefensas, hombres ancianos, enfermos y honrados trabajadores, sin otro delito que haber trabajado toda su vida en las minas y en las fábricas y pedir, por el único medio que aún le que al pueblo español, el aumento de sus menguadas pensiones. Tal acción es tan reprobable por toda persona honesta, que ya carece de importancia que se haya realizado en un lugar sagrado o que se haya conculcado, una vez más, el Concordato entre la Iglesia y es Estado Español.
4. Repudiamos igualmente como mendaz, llena de calumnias, la nota del gobierno civil publicada en la prensa de la provincia. La violencia ha tenido lugar en el templo y no tan sólo en la calle, como pueden probar testigos presentes. No existió ninguna oposición por los recluidos, etc.
5. Consideramos como responsables directos de esta acción inhumana en primer lugar al Gobierno Civil de Asturias que fue quien tomó esta resolución, y a los jefes de la policía armada de Gijón que la ejecutaron. Pensamos que tales órdenes deben ser desobedecidas, por ser injustas, o contra la ley de Dios y la conciencia cristiana.
6. Pedimos a la autoridad eclesiástica de Asturias que el templo de San José de Gijón sea clausurado al culto en tanto no vuelva a ser bendecido solemnemente, como pide el Derecho Canónico, aún vigente, ya que en ella hubo malos tratos, violencias y hasta derramamiento de sangre.
7. Pedimos a la autoridad eclesiástica se defina sobre si las personas implicadas en este acto de violencia represiva, los que han dado semejante orden o  la han ejecutado, hayan incurrido en pena de excomunión.
8. Creemos necesaria también una acción judicial ante los Tribunales competentes, que no deje impune actos como éste y sea reparada la injusticia cometida sobre hombres inocentes.
9. Finalmente lamentamos que de esta manera se haya manchado de manera irreparable el honor y estima que los agentes del Orden Público siempre han merecido del pueblo, cuando éstos cumplen las funciones para las que fueron instituidos al servicio del mismo pueblo. Nos consta que algunos agentes se negaron a utilizar la violencia. Quizás hayan pensado en su conciencia en la monstruosidad que se iba a cometer; ellos al fin son hijos de obreros, de campesinos, de trabajadores y aquellos ancianos enfermos, pensionistas, podrían ser el padre de cualquiera de ellos.
10. Por último, denunciamos al actual sistema político-social español de estar al servicio de una estructura social clasista y anacrónica que convierte en delitos hechos políticos y sociales que en todo estado democrático son considerados legítimos y elementales derechos de todo ciudadano. Las personas que firman el presente documento no dan sus nombres debido a la falta de libertad y a la represión que sufre el pueblo asturiano desde la guerra civil. Sólo enviamos nuestros nombres a la Nunciatura Apostólica o al Cuerpo Diplomático de los países extranjeros.
